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cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicacic'm de lu Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo veinte. Este contrato se ori
gina de la solicitud introducida por el 
Contratista con fecha once de enero 
del año en curso, y dentro del lapso 
fijado para la licitación. ·. 

Articulo veintit1110. En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Min~s 
vigente y del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de diez y siete de marzo de Hl20. 

Articulo vein tidós. Este contrato se
rú sometido para su aprobación a las 
Cúmnras Legislntivns en sus sesiones 
del presente níío; pero no habrá nece
sidau de tal requisito para los especia
les de explotación que de él se deriven, 
ae acuerdo con el artículo 16 del ya 
mencionado Decreto Reglamentario. 

Artículo veintitrés. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que pueda'n suscitarse -sobre este con
trato y los especia16)S de explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente· por las partes contratantes, se
rán decidi-das por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extrnnjerns. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a lreintiuno de ma
yo de mil novecientos veinte.- Afio 
111' de la Independencia y 62c:i d'e la 
Fe<lernci<>n. · 

El Ministro,- (L. S.)-G. To111ms.- El 
Conlt·ntisln,-J. /,. Uc1mozas". 

Dndn en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Cnracns, a los quince díns del 
mes <le junio de mil novecientos vein
tc.- Año 111~ de lo Independencia y 62~ 
de la Fecieraci<'>n. 

El Presidcnte,- (L. S.) - D. A':'-€ono
NtL.-El Vicepresidente,- M. TORO CH1-
MíEs.-Los Secretarios,-Pablo Godoy 
Fonseca.'-F. Cayama Martínez. 

Palacio F ederal, en Caracas, a veinti-
uno de junio mil novecientos veinte. 
Año 11 to de la Independencia y 62° 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

· (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.-El Ministro de · Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.487 
Decreto de 21 de junio de 1920, por. el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 20.000, al Capítulo Vil del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Exteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y_ llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional nl Capítulo VII del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Exteriores, por la cantidad de 
veinte mil holivares (D 20.000). 

Articulo 20 El presente Decreto se
rá s·ometido a la aprobación del Con
greso en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado; sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y uno de junio de 
mil novecientos veinte.-Año 111° de 
la Indepéndencia y 62° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(h. S.)-E. GIL BoR
GES.-Ref,rendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.488 
Resoluciw de 21 de junio de 1920, por 

la cual se dicta el Reglamento Orgá
nico de la Escuela de Aviación Mi
litar. 

Estados Unidos de Venezueln.- Minis
terio de Guerra y_ Marinn.- Dir~c
ción de Guerra.-Caracas: 21 de Ju
nio de 1920.-111° y 62° 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

siden te, Provisional de la República, y 
de conformidad con el articulo 8° del 
Decreto Ejecutivo de 17 de abril del 
corriente año, se dicta el siguiente 
REGLAMENTO ORGANICO DE LA 

ESCUELA D;E A VIACION . 
MILITAR 

Artículo 1 ° La Escuela de Aviación 
Militar· tiene por objeto formar e ins
truir el Personal Técnico de Aeronau
tas para el servicio del Ejército Na
cional. 
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Artículo 2<> La Escuela de Aviación 
Militar comprende: 

a) La Dirección. 
b) Los Instructores y Profesores. 
c) Los Alumnos del Curso de Pilo

taje. Los Alumnos del Curso de Obser
vación. Los Alumnos del Curso de To
pografía. Aérea. Los Alumnos del Cur
so de Mecánica. 

d) El Personal del servicio de avia
ción afectado a lu Escuela. 

e) El Personal de Obreros. 
f) Instalaciones y material de aviu

ci6n en general. 
Articulo 8Y Los cursos durarán de 

sC'is u doce meses. Al término de cada 
trimestre hubr{, un examen de sufi
ciencia, donde ol>lendrú el alumno, y 
según su calificación, un certificado 
pl'Ovisiomil, que le servirú para alcan
zar el Titulo definitivo, después del 
examen general y de una práctica por 
un período no menor de seis meses. 

Artículo 4<> Los exámenes tanto de 
suficiencia como generales, se rendi
rú n ante una Junta formada con tres 
Profesores de Aviación y ve'rsarán so
bre fas materias y prácticas que indi
quen los respectivos programas de es
tudios, los cuales contendrán además 
para los exámenes generales un cues
tionario sobre técnica para cada alum
no, que no baje de 30 preguntas. 

El examen práctico constará de ca
rreras por tierra con aparatos, vuelos 
con maniobt·as, ejercicios de telegrafía 
<íplicn con banderas de inf anteria de 
Aviación, de esgrima y cultura física, 
maniobras de embarque de a1laratos, 
ejercicios de tiro al blanco a bordo de 
a-paratos y todas las demás materias 
que indiquen los Programas al efecto. 

f,,a Dirección 

Articulo 59 La Dirección <le Ju Es- · 
cuela de Aviación Militar la _integrará 
el Personal siguiente: 

Un Director. - General o Coronel, 
con rango y f acuita des disciplinarias 
de Comandante de Re$imiento. Su
pervi~ilará la instrucción teórica y 
práctica y el funcionamiento de todos 
los trabajos y servicios. Gobierna el 
Personal y dirige económicamente el 
Establecimie 11 to. 

Un Ayudante.-Capitán. Además de 
las funciones inherentes al cargo, dará 
curso a todos los asuntos de orden in
terno, en ausencia del Director, con 
rango y facultades disciplinarias de 
Comandante de Compañia. 

Un Contador.-Temente. 

Un Cirujano.-Asimilado a Capitán. 
Un Ecúnunw.-Sm·gento Primero. 
Un Porlero.-Sargcnto St~gundo. 
Los d<'mús empleados que fueren 

ne cesa ríos. 

ln.,;fruclores y Pro/ es ores 
Artículo 6'1 El Personal de Instruc

tores Técnicos de A viaciún y Profeso
res será constituido por profesionales 
contratados, extranjeros o del puís, 
que S<' irún r cempluzundo por los 
alumnos 111<'.ior califkados ul optur di
ploma de ''Aviador l\lilitur", de "Ob
servudor l\lilitur", de "Mecúnico <le 
A viún" o de "Fot<ígl'llfo AérC'o". Este 
personal suhordinudo a In Dirt'ccic',n 
constar:, d<': 

Un Piloto aviador, profeso!' y .i<'f<' 
de pilotaj<'. Cupilún o Tcnit•nl<·. 

Un Piloto aviador (Sul>-Olkial) Ins
tructor. 

Un Piloto de Hidro-avión (Sub-Ofi
cial) Instructor. 

Un Jefe de Taller, especialista en 
mecánica de aviación. 

Un J efe de Taller, m ecúnico monta
dor de aviación. 

Los demús Profesores que fueren 
necesarios. 

Alumnos 
Artículo 7° El Personal de Alum

nos quedará constituido con los Oficia
les y Clases del Ejército y de In Mn
rina y por los individuos de Ju clase 
civil, uccplados como voluntarios. 

Artículo 8·1 Los Alumnos S(' dividi-
rán en grupos. así: 

a) Alumnos Pilotos. 
b) Alumnos Observadores. 
e) Alt111111os Fol<'>grafos Ai•n'os. 
d) Alumnos l\h•cúnicos. 
Artieulo !)•1 Los uspirnntes del Ejér

cito y d<' la :\lnrinn para ingrrsar como 
alumnos harún Ju solicitud, por órga
no regular, ul Ministerio de Guerra y 
Marina, acompaiiando a dicha solici
tud los datos sig~tientes: 

19 Certificación médica. especifican
do el buen estado de salud, en espe
cial del sistema nervioso, corazón, pul
mones, oído y vista. 

2<> Constancia nutorizadu con la fir
ma del .Jefe de Ju Unidad a que perte
nece, indicando conduela, capacidad, 
aptitudes militares y conocimientos 
especiales. 

Artículo 10. Los .ispinrnll's ele la 
clase ci\'il se dirigirán directamente ul 
Ministerio de Guerra y Mal'ina, ucom-
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pañando a dicha solicitud los datos 
siguientes: 

19 Certificación médica, especifican
rlo el buen estado de salud, en espe
dul del sistema nervioso. corazún, pul
mones, oído y vista. 

2° Constancia de buena conducta y 
conocimientos cspcc'iales que posea, 
autorizada por la firmn rle dos perso
nas de reconocida honorabilidad y de 
la Autoridad Civil del lugar de su re
sidencia. 

Artículo t 1. Los aspirantes a ingre
sar como alumnos, no scrún menores 
ele 18 nños ni muyor<'s de :Jf>. Deben 
S<'I' solteros. 

Artkulo 12. Al p1·rsentarse los as
pirantes u In Direcci<'in de In Escuc-ln 
de Aviación Militar, una Junta com
puesta del Director, d_el Profesor Jefe 
de Pilotaje y del Médico del Estableci
miento, procederán a practicar el exa
men individual, a fin de comprobar 
que su estado de salud, aptitudes y co
nocimientos especiales están confor
mes con los documentos que con ante
rioridad hayan presentado, como lo 
indican los parágrafos de los artículos 
90 y too del pres.erte Reglamento. 

Cuerpo de In{ anterla de Aviación 
Artieulo 13. El Cuerpo de Infante

ria de A vi ación estará sometido a las 
disposi cio11es y servicios ordenados 
por la Dirécción de la Escuela. 
. Comprenderá <' l personal siguiente: 

Un C.npitún. 
Oós Tenientes. 
Dos Sub-Tenientes. 
Un Sargento primero. 
Cuatro Sargentos s~undos. 
Cuatro Cabos primeros. 
Cuatro Cabos segundos. 
Ocho soldados distinguidos. 
Setenta y dos soldados. 

lns/al<11·ionr.s y material de aviación 
en general 

Articulo 14. Él alojamieQJ_o del per
sonal, Aparatos de enseñanza-, Apara
tos de Guerra, Hangares-Talleres y 
demás material de aviación en gene
rnl, será organizado de acuerdo con 
lns nec0sidades y el progreso de la Es
cu0la. 

f><'rsorwl ciuil de obreros 
J\rtículo 1:>. El personal . civil de 

obrcrns 1wc<'sario para e l funciona
micn to de los talleres, que estaril n bajo 
la i11111ediata dirccd<111 del Instructor 
de l\frc{111ica, sen, conlralnclo y orga-
11i;r,udo por disposiciones especiales. 

Disposiciones generales 
Articulo 16. Corre a cargo de la 

-Dirección de la Escuela la elaboración 
del Reglamento Interno del Estableci
miento que scrú sometido u la consi
deración del Despacho de Guerra y 
Marina para su debida aprobación. 
. Arlícnlo 17. Los programas de tra
bajo, de instrucción y de examen de 
alumnos presentados por el Personal 
de Instructores 'a la Dirección de la 
Escuela, serán visados por el Director 
y enviados por el órgano regular al 
Mirrislerio de Guerra y Marina, que 
impartfrú el asentimiento para su ca-

. hal ejecución. 
Artículo lR. Los Oficiales y Clases· 

del Ejército y de la Marina que ingre
sen como alumnos a la Escuela usarán 
el uniforme del Arma de su origen 
hasta tanto no sean afectados al Ser
vicio de Aviación.- (Véase el Regla
mento de Uniforme para .el Ejército). 

Artículo 19. Los individuos de la 
clase civil que ingresen como alumnos 
a la Escuela, usarán el uniforme del 
Personal del Servicio de A vi ación. 
(Véase el Reglamento de uniformes 
para el Ejército). 

Artículo 20. Los Instructores con
tratados U$arán el uniforme e insig
nias de su grado. 

Articulo 21. El Director y demás 
Oficiales de Planta de la Escuela, así 
como el Personal del Servicio de A via
ci6n, usarán el uniforme determinado 
por el Reglamento de Uniformes para 
el Ejército .. 

Art-iculo 22. Los alumnos que se 
dediquen al curso de fiJotos. Observa
dores y Fotógrafos Aéreos, se conside
rarirn en una situación especial para
los efectos de gratificación mone taria 
y recompensas honoríficas. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
Ejecutivo Federal,-C. J1MÉNEZ REBO
LLEDO. 

13.489 
Acuerdos del Cohgre.w Nacional de 22 

de Junio de 1920, aprobatorios de los 
Créditos Adicionales <1uforizados por 
el Ejecutivo Federal. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS ~lllOS llE YEl'iEZUEJ~.\, 

Acw•rda: 
Unico.-Se aprueban los Créditos 

Adicionales acordudos por el Deparln
mento de Relaciones Interiores, a11tori-
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